
Torcera época. 2 de Diciembre de 1897. Núm. 

TIN OnCIAL 
^OCALES 

D E 

DE LA 

Provincia de Soria. 
Ley de 9 de Enero e Ins t rucción de 7 de Jumo 

de-1877. 

A r t í c i l a l . ' Para lomar parte en toda subas
ta de fin ías ó censos desamorlizables, se exigirá 
precisamente que los liciladores depositen ante el 
Juez que las presida, ó acrediten haber depositado 
con anterioridad á abrirse lá üoi(ación, el 5 por 100 
de la cantidad que sirva de tipo p i ra el remate, se
gún dispone la citada ley. ' 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
fincas á que vaya á hacer postura el licilador. 

S." El depósito podrá hacerse én la caja de la 
Dejegación'de Hacienda de la provincia y en las 
Administraciones subalternas de Rentas denlos 
p'arlidos, y tendrá él carácter de depósito adminis
trativo. 

SUBASTA ABIERTA 

DE 

B I E N E S Y D E R E C H O S D E L E S T A D O 
VDE LA PROVINCIA DE SORIA. 

I'or disposición del Señor Delegado de Hacienda 
y en virtud dé los Reales decretos de 23 de Junio 
de 1870 y 31 de Agosto de 1872, se anuncian á 
subasta abiertalas Tincas' que á cont inuación se 
expresan: 

Partido de la Capital. 
SORIA 

MENOR CUANTIA, 

Número 415 del inventario.—Un censo de 7 pe
setas 50 cént imos de rédito anual, procedente del 
Convento de San Benito, que viene pagando doña 
Dolores Sanz vecina de esta capital, impuesto sobre 
una casa 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual 7 pesetas 50 cént imos , que capita
lizadas aHO por ciento, á pagar al contado, as-, 
ciende á 75 pesetas, y no habiendo tenido licitador 
alguno en las subastas celebradas en 2 i de Julio,, 
!28 de Agosto, 30 de Septiembre y 5 de Noviembre 
del año actual, en SJ virtud se anunciar á subasta 
abierta por término de 30 días, durante el cual 
podrán las personas que tengan interés en adqui
r i r la , ofrecer por medio de instancia al s eño r Dele
gado de Hacienda de esta provincia la cantidad 
que tengan por conveniente, siempre que ésta 
cubra el 30 por ciento del tipo que sirvió para la 
primera subasla, de conformidad con lo prevenido 
en los Reales decretos de 23 de Junio de 1870 y 
31 de Agosto de 1872. 



B O L E T I N D E V E N T A S D E B I E N E S NACIONALES. 

K ú m ' T O 199 del inventario.—Un censo de 7 pe
setas 50 cánlimos de rédito amiíil. procedente de 
la Cofradía del Mirón, impuesto sobiv una c;is:i en 
la plaza Mayor de ^sta capital y que viene pagando 
la S H Í l o r a viuda de don Román de la Orden 

GAPITALIZvriÓN 

Rédito anual 7 pesetas 50 cént imos , rpie fc: ipi
ta lizadíis al 10 por ciento, a pagar al contado, as 
Ciende 4 78 péselas , y no habiendo tenido l i c i -
tadór alguno en las subastas Ci lebradas en di1 
Julio, ¿8 de Agosto, 30 de Septiembre y Sjie No
viembre del año actual, en su ViiMud se anuncia á, 
subasta abierta por término b' :t0 días, d í g a n l e el 
cual podrán las personas que tengan interés en 
adquirirla, ofrecer por medio de iiistaiichi al señor 
Delegado de Hacienda de esta provincia la cant i 
dad que tengan por convem u i l e . siempre que é s t a 
cubra el 30 por (u^nto d<d tipo (pie s i rv i ) para la 
primera subasta, de conformidad con lo prevenido 
en los Reales decretos de ¿3 de J inio Je 1870 y 31 
de Agosto de 1872. 

Número 140 del inventario, — Un censo de 2 pe
setas 50 cént imos , procedente d»d < oro del Espi
no de Soria, impuesto sobre una heredad, y que 
viene pagando I) . Francisco del Campo, como 
apoderado del señor murques de Paredes. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual 2 p-selas 50 cént imos, que capita
lizados al '10 por ciento, á pagar al conl&do, as 
ciende á 2?i páselas, y no habiendo tenido l i c i l a -
dor alguno en las subastas celebradas en 2 - de 
Jubo, 28 de Agosto. 30 de S-'pitembre y 5 de'N'o-
viembre del año actual, en su virtu i se anuncia á 
subasta abierta por término de 30 días , durante el 
cual podrán las persona* que tengan interés en 
adquirirla, ofrecer por medio de instancia al señor 
Delegado de llací nula de esta provincia la canti
dad (¡ue tengan por conveniente, siempre que 
ésta cubra el 3) por c o n t ó del tipo que s i -
vió para la primara subasta, de conformidad con lo 
prevenido im los Reales decretos de 23 de Jan io 
de iS70 y 31 de Agosto de 1872. 

Número 353 del inventario.—Un censo de 0 pe
setas 02 cént imos, piocedenle del Cabilds Colegial 

de Soria, i n v i p s l o sobre la casa que habite doña 
Maiía Cma, la que viene pagando dicha cantidad. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual 6 poseías 02 cént imos, que capi
talizadas al 10 por ciento, á pagar al coutaoo, as
ciende á 00 pesetas 20 cént imos , y no habiendo 
lenido bcitador alguno en las subastas celebradas 
en i ¿ de Julio, 28 de Agosto, 30 de Septiembre y 
5 de Noviembre del año actual, en su virtud se 
anuncia á subasta abierta por término de 30 días , 
durante el cual podrán las personas que tengan i n 
terés en adquirirla, ofrecer por medio de instan
cia al señor Delegado de ÍJacienda de esta provin
cia la «ra ni id a d que tengan por conveniente, siem
pre que ésla cubra el 30 por ciento del tipo que 
sirvió para lajprimera subasta, d i conformidad con 
lo prevenido en los Reales decretos de 23 de Junio 
de 1870 y 31 de Agosto de 1872 

Soria 1.° de Diciembre de 1897. 

E l Administrador, 

FEDERICO GUTIERREZ. 

CONDICIONES 
I * No se admit i rá postura que no cubra el 

tipo de la subasta 
2 " No podrán hacer posturas los que sean 

deudores á la Hacienda, como segundos conlnbu-
yentes ó por contratos ú obligaciones en favor del 
Estado, mientras no acrediten hallarse solventes 
de sus compromisos. 

3 " Los bienes y censos que se vendan por v i r 
tud de las leyes de desamor l ' zac ión , sea la que 
miera su procedencia y la cuaniía de su precio, ¡f.e 
enajenarán en adelante á pagar en metálico ven 
cinco plazos iguales, á 20 por 100 cada uno. 

El primer plazo se pagará al contado á los quin
ce días de haberse notiticado la adjudicación, y 
los restantes con el intervalo de un año cada uno. 

Se exceptúan únicamente las, fincas que salgan 
á primera subasta por un tipo que no exceda de 
250 pesetas, las cuales se pagarán en metálico 
al contado, dentro de los quince días siguientes 
al de haberse notificado la orden de adjudicación. 

4.* Según resulta de los antecedentes y demás 
datos que existen en la Adminis t ración de bie
nes y derechos del Estado de la provincia, las 
fincas de «pie se trata no se hallan gravadas con 
más carga que la manifestad i . pero si aparecieran 
posleriormenle se in temmzará al comprador en los 
términos en que en la instrucción de 31 de Mavo 
de 1855 se determina. 
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5. a Los derechos de oxpedienle hasla la loma 
de posesión serán de cuenta del remalanlé . 

6. a Los compra;¡ores de fincas que tengan ar
bolado, tendrán que afianzar lo que corresponda, 
advir t iéndose que, con arreglo á \o dispuesto < n 
el ar t ículo i.B de la Real orden de ¿ 3 de Diciem
bre de 1867, se exceptúan de la fianza los olivos y 
demás árboles frutales, pero compromet iéndose 
los compradores á no descuajarlos y no cortarlos 
de una manera inconveniente mientras no tengan 
pagados lodos los plazos 

7. a El arrendamienlo de fincas urbanas cadu
ca á los cuarenta días después de su loma de po
sesión de! comprador, según la ley de 30 de A b r i l 
(Ie i85l) y el de los predios rúst icos, concluido que 
sea el uño de arrendamienlo corriente á la loma 
de posesión de los compradores, según la mis
ma Ley. 

8. a Los compradores de fincas urbanas no po
drán demolerlas ni dernbarias sino después de ha
ber afianzado ó pagado el precio total del reinal ;. 

9 B Con arreglo 'ú párrafo 8.° del ar l . 5 ü de 
la ley de 31 de Diciembre de i 8 8 l las adquisicio
nes hechas directamente de bienes enagenados por 
el Estado en vir tud de las leves desamorlizadoras 
de Í> de Mayo de Í855 y H de Julio de 1856, sa
tisfarán por impuesto de traslación de dominio 
10 céntimos de peseta por 100 del valor en ^ .IB 
fueron rematados. 

<0.a Para tomar parle en cualquier subasta de 
fincas y propiedades del Estado ó censos desamor
tizados, es indispensable consignar ante el Juez 
que la presida, ó acreditar que se ha depositado 
jueviaraenle en la Dependencia pública que CA-
rresponda, el 5 por 100 de la cantidad que sirva 
de tipo para el remate. 

Eslos depósitos podrán hajerse en la Deposita
r ía -Pagadur ía de la Delegación, en las Adminis 
traciones subalternas de los partidos, y en los par
tidos donde no existan Administraciones subalter
nas, en las escribanías de los Juzgados, Subalter
nas más inmediatas, ó en la Capital. (Ueal orden 
iie 12 de Agosto,de 1890). 

4 i . " Inmediatamente que lermine el remate, el 
Juez devolverá las consignaciones y los resguar
dos 6 sus certificaciones á IOÍ posloros, á cuyo fa
vor no hubiese quedado la tinca ó censo subasta
do. (Art . 7.° de la Instrucción de 20 de Marzo 
de 1877). 

12.a Los compradores de bienes comprendi
dos en las leyes de desamortización, solo podrán 
reclamar por los desperfectos que con posteriori
dad á la tasación sufran las fincas, por fallas de 
sus cabidas señaladas ó por otra cualquiera causa 
jusla, en el té rmino improrrogable dé quince 
días desde el de la posesión. 

13 a Si se entablan reclamaciones sobre exceso 
ó falta de cabida, y del expediente resultase que 
dicha taita ó exceso iguala á la quinta paite de la 
expresada en el anuncio s-rá nula la venta, que
dando el contrato firme y subsistente y sin derecho 
á indemnización el Estado ni el comprador, si la 

falta ó exceso no llegase á dicha quinta parte. (Ueal 
orden de 11 de Noviembre de 1863) 

14 a El Estado no anulará las ventas por fallas 
ó perjuicios causados por los Agentes de la A d m i 
nistración é independientes de la voluntad de los 
compradores, pero quedarán á salvo las acciones 
civiles y criminales que procedan contra los cul
pables."(Art. 5.° del Real decreto de 10 de Julio 
de 1865). 

15.a Con arreglo á lo dispuesto por los a r t í cu 
los^.0 y 5.° del Real decreto de 14 de Enero de 
1877, las reclamaciones que hubieran de entablar 
los interesados contra las ventas eíectuadas por el 
Estado serán siempre por la vía gubernativa, y 
hasta que no se haya apurado y sido negada, acre
ditándose así en autos por medio de la cei tdica-
cióti correspondiente, no se admit i rá demanda al
guna en los Tribunales. 

Responsabilidades 
en que incurren los rematantes por falta de 

pago del primer plazo. 
Ley de 9 de Enero de 1877. 

Ar t 2.° Si el pago del primer plazo no se com
pleta con el importe del depósito, dentro del té rmi
no de quince d ías , se subastará de nuevo la finca, 
quedando en beneficio del Tesoro la cantidad de
positada, sin que el rematante conserve sobre ella 
derecho alguno. Será, sin embargo, devuelta ésta 
en el caso de anularse la subasta ó venta por cau
sas ajenas en un todoá la voluntad del comprador. 

Ins t rucción de 20 de Marzo de 1877. 

Art . 10 (Párrafo 2.°)—Si dentro de los quince 
días siguientes al de haberse notificado la adjudi
cación de la finca no se satisfacen el primer plazo 
y los demás gastos de la venta, el depósito ingre
sará definitivamente en el Tesoro. 

Real orden de 7 de Junio de 1894. 

El Rey (q. D g.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, visto lo informado por la Direc
ción general de lo Contencioso y de conformidad 
con lo propuesto por la Subsecretaría de Hacienda 
y lo informado por la Intervención general de la 
Administración del Estado, se ha servido disponer 
que los compradores de bienes nacionales vendi • 
dos con posterioridad á la ley de 9 de Enero 
de 1877, no contraen otra responsabilidad por la 
falta de pago del primer plazo que la de perder el 
depósito constituido para tomar parte en la >ul)as-
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la, y que en esle cnso las fincas debon venderse 
inniedialarnente, como si eslo no hubiera tenido 
lugar. 

Real orden de P5 de Enero de 1895. 

Se resuelve por rsla disposioión que los compra
dores pueden satisfacer ÍÁ impoi'le del p r i n u r pla
zo hasta la celebración del nuevo remate, con la 
pérdida del depósito constituido y el abono de los 
gastos ocasionridos si hubieren transeurri io ya I05 
quince días desde que se los notificó la adjudica-
ción. 

Lo que se hace saber á los licitadores con el fin 
de que no aleguen ignorancia. 

Soria 1.° de Diciembre de 1897. 
E l Administrador, 

FHIVRRICO GUI'IÉRREZ. 

BOLETIN OFICIAL 
DE 

V E N T A S D E B I E N E S N A C I O N A L E S 
DE LA PROVIiNClV \y¿ SORIA 

PEECIOS LE SUSCRIPCIÓN 
Un mes. 

3 meses 
6 » . 

12 » . 

PRECIOS DE VENTA 

3 pesetas 
8 » 

28 * . 

I k número corriente. . . . . . . 1 peseta 
» atrasado >. . 2 » 

ADMINISTRACIÓN 
Plaza Mayor, número 11 , piso tercero. 

SORIA.—Est . tip. de V. Tejero.—1897. 


